
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintinueve de
junio de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

SUCESIÓN
CAUSANTE: PEDRO MARÍA PÁEZ GÓMEZ

Rad. 54 498 31 84 002 2012-00265-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Mediante auto de fecha diez de noviembre del año próximo pasado, este Despacho, ordenó correr
traslado a las partes, por el término legal de cinco (5) días, del trabajo de partición de los bienes y
deudas del causante PEDRO MARÍA PÁEZ GÓMEZ presentado por la partidora designada, dentro
de los cuales podrían formular objeciones contra el mismo, con expresión de los hechos que les
sirven de fundamento.

Delanteramente debe este Despacho precisar que dicho trabajo de partición ha sido presentado ya
por la partidora designada en varias oportunidades, y que la orden de rehacer el trabajo partitivo,
mediante auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, se contrajo a la solicitud de que
se tuviera a RAMÓN HELÍ PÁEZ PÉREZ, no solo como heredero, sino también, como cesionario de
los derechos herenciales de SANDRA MILENA PÁEZ CASTRO, de conformidad con la escritura
pública 1.798 del 22 de agosto de 2018, corrida en la Notaría Primera del Círculo de Ocaña, bajo el
bien entendido de que respecto de restante trabajo no existía ninguna objeción, luego, de existir
algún reparo, el mismo solo debía circunscribirse a la modificación hecha en tal sentido.

Dentro  del  término  legal,  la  apoderada  del  heredero  PEDRO  JESÚS  PÁEZ  OSORIO,  allegó
memorial  mediante  el  cual  formula  objeciones  contra  el  trabajo  presentado  por  la  partidora
designada, sin embargo, revisado el mismo, ha de anotarse que, como se señaló en el auto del
veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, de igual forma las objeciones aquí formuladas son
las mismas y con los mismos fundamentos de las presentadas el veinticuatro de mayo de dos mil
diecinueve, las cuales fueron resueltas mediante proveído adiado primero de agosto de ese mismo
año, las cuales corrieron con la fatídica suerte del rechazo, lo cual releva a este funcionario judicial
de pronunciarse en relación con la aludida objeción.

Ha  de  acotarse  igualmente  que  la  partidora  designada  advirtió  un  error  en  el  trabajo  partitivo
presentado, en relación con el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble relacionado en la
partida primera, el  que,  a modo propio, procedió a corregir  la  auxiliar  de la justicia mediante la
presentación de un nuevo trabajo, del cual se volvió a correr traslado a las partes por el término de
cinco (5) días, bajo el bien entendido que de llegar a formularse alguna objeción, la misma debería
contraerse a la mentada corrección, sin embargo, el término legal concedido venció en silencio. 

Así las cosas, como quiera que este Despacho considera ajustado a derecho el plurimentado trabajo
de  partición  presentado,  con  las  correcciones  previamente  ordenadas  por  esta  judicatura  y  la
corrección que realizó la partidora, será del caso impartirle aprobación.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

R E S U E L V E :

PRIMERO: ABSTENERSE  de  pronunciarse  en  relación  con  la  objeción presentada  por  la
apoderada del heredero PEDRO JESÚS PÁEZ OSORIO (q.e.p.d.), al nuevo trabajo
de partición presentado por la partidora, de acuerdo con las consideraciones que
anteceden.

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición de los bienes y deudas del
Causante PEDRO MARÍA PÁEZ GÓMEZ, obrante a los folios 988 al 1.007 vto. del
expediente, presentado en el presente proceso liquidatorio.

TERCERO: ORDENAR protocolizar el trabajo de partición y la presente sentencia en cualquiera
de las notarías del círculo de esta ciudad, de conformidad con lo estatuido en el art.
509, numera 7, inciso 2, del C.G.P.  Líbrese la respectiva comunicación.

CUARTO: INSCRIBIR la  partición  y  el  presente  fallo  en  los  folios  de  MATRÍCULA
INMOBILIARIA 270-51140 y 270-37566 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de esta ciudad.  

QUINTO: Levantar las medidas cautelares decretadas.  En tal sentido, ofíciese.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c718e5255ea64fc5ad4db791bdfee537afdf35b74b63ba3da1316933258feec1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: RECHAZA DEMANDA
RADICADO: 2019-00034
CLASE: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: AURA ELENA CONTRERAS JULIO
DEMANDADO:  JAIRO ALFONSO ANGARITA CONTRERAS

Mediante auto fechado quince de los corrientes, este Despacho inadmitió la anterior demanda,
hasta tanto la parte actora acreditara la remisión que simultáneamente con su presentación hizo
de la presente causa y anexos al demandado -art. 6, inc. 5, Ley 2213 de 2022-.

Revisada la actuación, observa este Despacho dentro del término legal concedido, el apoderado
de la parte actora allega un memorial al cual anexa la guía de la empresa Servicios Postales
Nacionales 4/72 correspondiente al número CU003576432, en la que se registra un envío al
demandado y la fotografía de un sobre de manila rotulado con su nombre, sin embargo, no existe
nada en la documentación allegada que le brinde la certeza a este funcionario judicial, esto es,
un memorial debidamente cotejado por la empresa postal o una constancia en la misma guía, de
que lo enviado fueron las piezas procesales a que alude la precitada normativa; circunstancias
que fuerzan a rechazar la demanda, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña,
Norte de Santander,

R E S U E L V E :

PRIMERO: RECHAZAR la  anterior  demanda  de LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD
CONYUGAL de  AURA  ELENA  CONTRERAS  JULIO y JAIRO  ALFONSO
ANGARITA CONTRERAS, de acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: En firme este auto, archivar las diligencias, previas las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintinueve de
junio de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2019-00121 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Reconózcase y téngase a CARLOS FELIPE BACCA MANZANO, estudiante adscrito al Consultorio
Jurídico  de  la  Universidad  Francisco  de  Paula  Santander,  Seccional  Ocaña,  como  apoderado
sustituto de VALENTIVA MOSQUERA GUERRA, apoderada de la demandante, con las mismas
facultades que a ella fueron conferidas.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintinueve de
junio de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. 54 498 31 84 002 2021-00163-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Del anterior trabajo de partición de los bienes y deudas de la sociedad conyugal conformada por
RODRIGO ANDRÉS PACHÓN ARÉVALO y DIANY KARINA CASTRO AMAYA, córrasele traslado a
las partes por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo estatuido en el art. 509, numeral 1,
del C.G.P., dentro de los cuales podrán formular objeciones, con expresión de los hechos que les
sirvan de fundamento.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintinueve de junio de dos mil
veintitrés, para resolver lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad.54 498 31 84 002 2021-00205-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cúcuta, Sala Civil-Familia, mediante auto fechado siete (7) de los corrientes, mediante el cual se
declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia
proferida por este Despacho el veintidós de noviembre del año próximo pasado.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:   Al  Despacho del  señor  Juez,  hoy,  veintinueve de junio  de dos  mil
veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00006 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Encontrando este Despacho acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del art. 76 del
C.G.P., se acepta la renuncia presentada por la doctora XIMENA ELIZABETH ROVIRA SÁNCHEZ, a
los poderes que le fueron conferidos por los demandados WÍSTOR AMADO SOLANO y MARÍA
DIDEIMA SOLANO, en su condición de representante legal del menor de edad GRÉHILER AMADO
SOLANO, la cual puso término al mismo cinco (5) días después de la presentación del escrito en el
juzgado, de acuerdo con lo previsto en dicha normativa.

En consecuencia, se previene a los precitados demandados en el sentido de que deben comparecer
a las etapas subsiguientes del proceso asistidos por un profesional del derecho que los represente.

De otra parte, se acepta la sustitución del poder hecho por la doctora LIZ VIVIANA ROCHA PARRA,
a la doctora MARÍA FERNANDA SARMIENTO LINDARTE, con las mismas facultades que a ella
fueron conferidas.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f73b76eed856679415bca973138f7448c6a2339f601c56e02ac01ceb739b2e7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintinueve de junio de dos mil
veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00208-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Encontrando este Despacho justificada la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial a la que
fueron convocadas las partes en este asunto presentada por el demandado, se accede a ella y, en
consecuencia, se señala nuevamente para su realización, la hora de las NUEVE Y TREINTA (9:30)
de la mañana, del MARTES QUINCE (15) DE AGOSTO del año en curso.

De otra parte, teniendo en cuenta que la petición se ajusta a lo previsto en los arts. 151 y ss. del
C.G.P.,  este  Despacho  dispone  CONCEDER  el  AMPARO  DE  POBREZA  solicitado  por  el
demandado,  RICHARD  EDUARD  GÓMEZ  GALEANO,  quien,  en  tal  virtud,  quedará  exento  de
prestar cauciones judiciales y pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos
de la actuación y no será condenado en costas, de acuerdo con lo previsto en el art. 154 ibídem.

De igual forma, se ordena oficiar a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, con el fin de que le sea
asignado al demandado un defensor público adscrito a esa entidad que asuma su representación en
el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 06a41713c34572b6ec95f74f54ff8e0f239e8ccae14fa3b37c80958ceae70726

Documento generado en 29/06/2023 06:40:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintinueve de
junio de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente, informándole que el término legal concedido
venció y la parte demandante no cumplió con la carga procesal relacionada con la notificación del
auto admisorio a la parte demandada.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD
Rad. 54 498 31 84 002 2022 00303 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Este Despacho, mediante auto fechado veintinueve de diciembre del año próximo pasado, requirió a
la  parte  actora  para  que,  en  el  término  de  treinta  (30)  días,  cumpliera  con  la  carga  procesal
relacionada  con  la  notificación  en  debida  forma  del  auto  admisorio  de  la  demanda  la  parte
demandada, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación, de conformidad con
lo estatuido en el art. 317 del C.G.P.

Revisada la actuación, observa este operador judicial que el término legal a que se refiere la citada
normativa se encuentra más que vencido y el extremo interesado en su impulso no cumplió con la
carga  procesal  o  promovió  acto  de  parte  que  le  corresponde;  circunstancia  que  fuerza  a  este
Despacho  a  tener  por  desistida  tácitamente  la  presente  demanda  y,  como  consecuencia,  se
dispondrá la terminación de la actuación.

No se hará condena en costas, en consideración a que no se encuentra probada su causación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

1. Tener por desistida tácitamente la presente demanda y, en consecuencia, se dispone su
terminación.

2. Abstenerse de hacer condena en costas.

3. En firme este proveído, archívese el expediente y déjense las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintinueve de
junio  de  dos  mil  veintitrés,  para  resolver  lo  pertinente,  informándole  que  el  curador  ad-litem
designado  al  demandado,  aún  no  ha  hecho  manifestación  alguna  en  torno  a  su  designación.
Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00341-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al memorial que precede, y en aras a evitar la parálisis del presente proceso, se
dispone el relevo del curador ad-litem designado al demandado, JUAN CARLOS PARRA ROSALES,
y, en su lugar, se designa al doctor JOSÉ MARÍA GALVIS SÁNCHEZ -jomagasa2010@gmail.com-,
a  quien  se  le  prevendrá  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  48  del  C.G.P.,  su
nombramiento es de forzosa aceptación y que dicho cargo será desempeñado de forma gratuita.

Líbrese la respectiva comunicación.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintinueve de junio de dos mil
veintitrés, para decidir lo pertinente, informándole que la parte demandante se pronunció dentro del
término legal sobre las excepciones de fondo propuestas por el demandado, el cual se encuentra
vencido, y está pendiente convocar a audiencia inicial.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00350-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el artículo 372 del C.G.P., se CONVOCA a las partes a AUDIENCIA INICIAL.
Para el efecto, se señala el MIÉRCOLES NUEVE (9) DE AGOSTO del año en curso, a las NUEVE Y
TREINTA (9:30) de la mañana. Cíteseles. 

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten para absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el numeral
7 del artículo 372 Ibídem. 

En la fecha y hora antes indicada, las partes deberán presentar los documentos y los testigos que
pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la audiencia acarreará las consecuencias
previstas en la regla cuarta del precitado artículo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA 
CLASE: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
RADICADO: 2022-00355-00
DEMANDANTE: ASTRID LUNA LÓPEZ
DEMANDADO:      JAVIER ENRIQUE DE LA ROSA CABRALES

Estudiada la demanda que antecede de liquidación de la sociedad conyugal promovida por ASTRID
LUNA LÓPEZ, en contra de JAVIER ENRIQUE DE LA ROSA CABRALES, observa este Despacho
que la misma deberá inadmitirse, hasta tanto la parte actora subsane la siguiente falencia:

 No acreditó la remisión que simultáneamente con la presentación debió efectuarle a la parte
demandada y sus anexos, -art. 6, inc. 5, Ley 2213 de 2023-. 

En tal sentido, considera pertinente este Despacho que, si bien se acreditó el envío de la demanda a
su apoderado, es necesario que el mismo se haga directamente al demandado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida
por ASTRID  LUNA  LÓPEZ,  en  contra  de JAVIER  ENRRIQUE  DE  LA  ROSA
CABRALES, de acuerdo con la consideración que antecede. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de
ser rechazada, conforme lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: RECHAZA DEMANDA
RADICADO: 2023-00160
CLASE: VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
DEMANDANTE: MARINA SÁNCHEZ RINCÓN
DEMANDADO: RAMÓN ELÍAS GUERRERO SÁNCHEZ

Mediante auto fechado primero de los corrientes,  este  Despacho inadmitió  la  presente demanda,
hasta tanto se indicara las direcciones físicas donde la demandante y su apoderada pueden recibir
notificaciones.

Revisada la actuación, observa esta judicatura que si bien la parte actora allegó para el efecto un
memorial en el cual subsana la falencia que le fue enrostrada a la demanda, en mismo fue presentado
extemporáneamente, como quiera que el término legal concedido venció el nueve de los cursantes y,
como puede evidenciarse en el expediente, el mismo fue recibido en el correo electrónico del juzgado
el trece (13) de los mes y año que corren, a las ocho (8:00) de la mañana, circunstancias que fuerzan
al Despacho a rechazar la demanda, por así disponerlo el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander, 

R E S U E L V E :

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES EN MATRIMONIO
CATÓLICO promovida  por  MARINA SÁNCHEZ RINCÓN,  a  través  de  apoderada
judicial, en contra de  RAMÓN ELÍAS GUERRERO SÁNCHEZ, de acuerdo con las
consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Expedir y remitir a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: RECHAZA DEMANDA 
RADICADO: 2023-00166-00
CLASE: VERBAL- NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DEMANDANTES: RAÚL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ y BETTY SÁNCHEZ SANDOVAL
DEMANDADA: NIDIA CELIS YARURO, en su condición de Notaria.

Correspondió  por  reparto  a  este  Despacho  el  conocimiento  de  la  anterior  demanda  de  NULIDAD
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, promovida por RAÚL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ y BETTY
SÁNCHEZ SANDOVAL, en contra de la doctora NIDIA CELIS YARURO, en su condición de Notaria de
Ocaña.

No  tendría  este  Despacho  ningún  reparo  en  entrar  a  estudiar  la  viabilidad  de  admitir  la  anterior
demanda, si no se observara que este Despacho carece de jurisdicción para conocer de ella.

En  efecto,  dispone  el  art.  104  de  la  Ley  1437  de  2011,  que  la  jurisdicción  de  lo  contencioso
administrativo  es  competente  para  conocer  “de  las  controversias  y  litigios  originados  en  actos,
contratos,  hechos,  omisiones  y  operaciones,  sujetos  al  derecho  administrativo,  en  los  que  estén
involucradas (…) los particulares cuando ejerzan función administrativa”.

De igual manera, la Corte Constitucional mediante sentencia C-181 de 1997 precisó que las decisiones
que adopten los notarios pueden ser debatidas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sin
perjuicio de las conductas con dolo o culpa que puedan generar otro tipo de responsabilidad.

Así  las  cosas,  teniendo en cuenta  que  en Colombia,  los  notarios  son particulares  que ejercen  un
servicio público notarial, en ejercicio de la función pública que le otorga el Estado, como ya se dijo, este
Despacho carece de jurisdicción para conocer de la presente demanda, lo cual  fuerza disponer su
rechazo  y  a  ordenar  su  envío  a  la  Oficina  de  Servicios  de  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de
Administración Judicial, con el fin de que proceda a su reparto entre los juzgados administrativos de la
ciudad,  con  el  fin  de  que,  a  quien  le  sea  repartida,  si  lo  estima procedente,  conozca  de  ella,  de
conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por falta de jurisdicción la demanda  de  NULIDAD DE REGISTRO CIVIL
DE NACIMIENTO promovida por por RAÚL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ y BETTY
SÁNCHEZ  SANDOVAL,  en contra de  la  doctora  NIDIA  CELIS  YARURO,  en  su
condición de Notaria de Ocaña, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Enviar la presente demanda y sus anexos a la Oficina  de Servicios de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, con el fin de que proceda a su reparto
entre  los  juzgados  administrativos  de  la  ciudad,  con  el  fin  de  que,  a  quien  le  sea
asignada, si lo estima procedente, asuma su conocimiento.

mailto:j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Expedir  y  remitir  al  señor  Jefe  de  la  Oficina  de  Servicios  de  la  Dirección  de
Administración Judicial el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: ADMITE DEMANDA 
CLASE: VERBAL-NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO
RADICADO: 2023-00167
DEMANDANTE: YORMAN BUENO NAVARRO
DEMANDADOS: FILIMÓN BUENO RAMÍREZ

Estudiada la demanda que antecede y su subsanación,  promovida YORMAN BUENO NAVARRO,
en  contra  de FILIMÓN  BUENO  RAMÍREZ,  se  ha  verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos
señalados en los arts. 82 y ss. del C.G.P., en consecuencia se admitirá y se dispondrá que la misma
se tramite por el procedimiento reservado para el proceso verbal establecido en los arts. 368 y ss.
ibidem.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO promovida
YORMAN  BUENO  NAVARRO,  en  contra  de FILIMÓN  BUENO  RAMÍREZ,  de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Dar  al  presente el  trámite  reservado para  el  proceso verbal.   En  consecuencia,
córrase traslado de ella a la parte demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS
HÁBILES para que la conteste, de acuerdo con lo establecido en el artículo 369 del
C.G.P.

TERCERO: NOTIFICAR el  presente  auto  a  la  parte  demandada de conformidad  de con  las
ritualidades señaladas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los
arts. 290 y 291 del C.G.P.

CUARTO: CONCEDER  al  demandante,  YORMAN  BUENO  NAVARRO,  el  AMPARO  DE
POBREZA solicitado,  quien,  en  tal  virtud,  quedará  exenta  de  prestar  cauciones
judiciales y pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de
la actuación y no será condenada en costas, de acuerdo con lo previsto en el art.
154 ibídem.

QUINTO: NOTIFICAR esta determinación al Ministerio Público.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: ADMITE DEMANDA
CLASE: DIVORCIO
RADICADO: 2023-00168
DEMANDANTE: RONALD JULIÁN TIRADO ABRIL
DEMANDADA: ZORAIDA TORRADO ÁLVAREZ

Fue asignado por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de DIVORCIO
promovida por RONALD JULIÁN TIRADO ABRIL, en contra de ZORAIDA TORRADO ÁLVAREZ.

Estudiada la demanda se ha verificado el cumplimiento de los requisitos señalados en los arts. 82 y
ss. C.G.P., se admitirá y se dispondrá a dar la misma el trámite previsto para el proceso verbal en el
art. 368 y ss. ibídem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  anterior  demanda  de  DIVORCIO  promovida  por  RONALD  JULIÁN
TIRADO  ABRIL,  a  través  de  apoderada,  en  contra  de ZORAIDA  TORRADO
ÁLVAREZ, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO:     Dar a la demanda el trámite de proceso verbal previsto en el art. 368 y ss. del C.G.P.
En consecuencia, de ella y sus anexos córrasele traslado a la demandada por el
término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES para que la conteste, de conformidad con el
art. 369 ibídem. 

TERCERO: Notificar el presente auto a la demandada conforme a las ritualidades previstas en el
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art. 291 del C.G.P.

CUARTO:        NOTIFICAR esta determinación al Ministerio Público y la Defensoría de Familia del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, de esta ciudad. 

QUINTO: Requerir  a la  parte  actora con el  fin  de que,  en el  término de treinta (30)  días,
cumpla con la carga procesal relacionada con la notificación de este auto a la parte
demandada, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación, de
con formidad con lo estatuido en el art. 317 del C.G.P.

SEXTO: Reconocer y tener a la doctora MERILINKEYNA BARRIGA MEZA, como apoderada
judicial  del  demandante,  en los  términos  y  para  los  fines indicados en el  poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00172
CLASE: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, REGULACION DE VISITAS Y FIJACION

DE CUOTA DEFINITIVA DE ALIMENTOS.
DEMANDANTE: MADELEINE  SÁNCHEZ  MONTEJO,  en  representación  de  su  hijo  LUIS

HORGELYS BRITO SÁNCHEZ
DEMANDADO: LUIS HORGELYS BRITO ARIZA

Fue asignado por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de custodia y
cuidado personal, regulación de visitas y fijación de cuota definitiva de alimentos promovida por
MADELEINE SÁNCHEZ MONTEJO en contra de LUIS HORGELYS BRITO ARIZA.

Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá ser inadmitida,
hasta tanto la parte actora:

Con respecto a la pretensión de fijación de la cuota de alimentos, determine en los hechos cuáles
son y a cuánto ascienden las necesidades alimentarias del menor LUIS HORGELYS BRITO SÁNCHEZ
-art. 82, num. 5, del C.G.P.-; y,

Con respecto a la  regulación de visitas, formule la pretensión con claridad y pretensión, esto es,
indicando los periodos, temporadas, fechas y horarios en que las mismas han de realizarse -art. 82,
num. 4, del C.G.P.-

Concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo,
de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO:     INADMITIR  la  anterior  demanda  de  CUSTODIA  Y  CUIDADO  PERSONAL,
FIJACIÓN  DE  ALIMENTOS  Y  REGULACIÓN  DE  VISITAS promovida  por
MADELEINE SÁNCHEZ MONTEJO,  en contra  de  LUIS HORGELYS BRITO
ARIZA, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena
de ser rechazada, conforme lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer y tener al doctor LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO, como apoderado
de  la  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  el  poder
conferido

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA
CLASE: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
RADICADO: 2023-00175
DEMANDANTE: JORGE ELIÉCER PRECIADO PACHECO
DEMANDADOS: MARÍA SATURNINA JIMÉNEZ DE PACHECO,  en su condición de heredera

determinada, y los herederos indeterminados de CLARA ISABEL PACHECO
JIMÉNEZ

Por reparto fue asignado a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de declaración de
existencia de la unión marital de hecho promovida por JORGE ELIÉCER PRECIADO PACHECO, en
contra de MARÍA SATURNINA JIMÉNEZ DE PACHECO, en su condición de heredera determinada,
y los herederos indeterminados de CLARA ISABEL PACHECO JIMÉNEZ.

Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá inadmitirse, hasta
tanto la parte actora subsane las siguientes falencias:

 No acreditó  la  remisión  que  simultáneamente  con  la  presentación  debió  efectuarle  a  la
demandada determinada de la presente causa y sus anexos, -art. 6, inc. 5, Ley 2213 de
2023-

Al  respecto,  considera  pertinente  esta  judicatura  advertir  que  si  bien  se  adosa  con  la
demanda la  guía  de  la  empresa  Servicios  Postales  Nacionales  4-72  correspondiente  al
número YP005449431CO, en la que se da cuenta de un envío a la demandada, no existe
nada  en  ella  que  le  brinde  la  certeza  de  lo  le  fue  remitido  fueron  precisamente  los
documentos en mención.

 No  se  allegaron  el  registro  civil  de  nacimiento  del  demandante  y  de  la  demandada
determinada -art. 85 C.G.P.-.

Finalmente, si bien no es causal de inadmisión, deberá la demandante adecuar la petición de la
prueba  testimonial  a  lo  previsto  en  el  art.  212  del  C.G.P.,  en  el  sentido  de  enunciar
concretamente los hechos objeto de dicha prueba.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de
Ocaña, Norte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL
DE HECHO promovida por JORGE ELIÉCER PRECIADO PACHECO, en contra de
MARÍA  SATURNINA  JIMÉNEZ  DE  PACHECO,  en  su  condición de heredera
determinada,  y  los  herederos  indeterminados  de CLARA  ISABEL  PACHECO
JIMÉNEZ, de acuerdo con las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de
ser rechazada, conforme lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.
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TERCERO: Reconocer  y  tener  la  abogada  VALENTINA  MALDONADO  ÁLVAREZ,  como
apoderada del demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: RECHAZA DEMANDA
RADICADO: 2023-00183-00
CLASE: VERBAL- NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DEMANDANTES: RAÚL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ y BETTY SÁNCHEZ SANDOVAL
DEMANDADA: NIDIA CELIS YARURO, en su condición de Notaria

Correspondió por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de  NULIDAD
REGISTRO  CIVIL  DE  NACIMIENTO,  promovida  por  RAÚL  ANTONIO  ÁLVAREZ  ÁLVAREZ  y
BETTY SÁNCHEZ SANDOVAL, en contra de la doctora NIDIA CELIS YARURO, en su condición de
Notaria de Ocaña.

No tendría este Despacho ningún reparo en entrar a estudiar  la viabilidad de admitir  la anterior
demanda, si no se observara que este Despacho carece de jurisdicción para conocer de ella.

En  efecto,  dispone  el  art.  104  de  la  Ley  1437  de  2011,  que  la  jurisdicción  de  lo  contencioso
administrativo  es  competente  para  conocer  “de  las  controversias  y  litigios  originados  en  actos,
contratos,  hechos, omisiones y operaciones, sujetos al  derecho administrativo, en los que estén
involucradas (…) los particulares cuando ejerzan función administrativa”.

De  igual  manera,  la  Corte  Constitucional  mediante  sentencia  C-181  de  1997  precisó  que  las
decisiones que adopten los notarios pueden ser debatidas ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo, sin perjuicio de las conductas con dolo o culpa que puedan generar otro tipo de
responsabilidad.

Así las cosas, teniendo en cuenta que en Colombia, los notarios son particulares que ejercen un
servicio público notarial, en ejercicio de la función pública que le otorga el Estado, como ya se dijo,
este Despacho carece de jurisdicción para conocer de la presente demanda, lo cual fuerza disponer
su rechazo y a ordenar su envío a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial, con el fin de que proceda a su reparto entre los juzgados administrativos de
la ciudad, con el fin de que, a quien le sea repartida, si lo estima procedente, conozca de ella, de
conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por  falta  de  jurisdicción  la  demanda  de  NULIDAD  DE REGISTRO
CIVIL DE NACIMIENTO promovida por por RAÚL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ
y BETTY SÁNCHEZ SANDOVAL, en contra de la doctora NIDIA CELIS YARURO,
en  su condición de Notaria  de  Ocaña,  de  acuerdo  con  las  consideraciones que
anteceden.

SEGUNDO: Remitir la presente demanda y sus anexos a la Oficina de Servicios de la Dirección
Ejecutiva  Seccional  de  Administración  Judicial,  con  el  fin  de  que  proceda  a  su
reparto entre los juzgados administrativos de la ciudad, con el fin de que, a quien le
sea asignada, si lo estima procedente, asuma su conocimiento.
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TERCERO: Expedir al señor Jefe de la Oficina de Servicios de la Dirección de Administración
Judicial el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE DEMANDA
CLASE: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
RADICADO: 2023-00185
DEMANDANTE: MARÍA TORCOROMA BAYONA ÁLVAREZ.
DEMANDADO: SIMÓN TARAZONA MORALES

Por reparto fue asignado a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de declaración de
existencia de la unión marital de hecho promovida por MARÍA TORCOROMA BAYONA ÁLVAREZ,
en contra de SIMÓN TARAZONA MORALES.

Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá inadmitirse, hasta
tanto la parte actora subsane las siguientes falencias:

 Se  dirige  la  demanda  en  contra  del  señor  SIMÓN TARAZONA MORALES,  quien,  por
encontrarse fallecido, no puede ser parte dentro del proceso de conformidad con lo estatuido
en el art. 53 de C.G.P.;

 No se allegó el registro civil de nacimiento de la demandante -art. 90, numeral 2 C.G.P.-
 Ha de  agregarse  a  lo  anterior  que,  con la  demanda se aportan  los registros  civiles de

nacimiento  de  MARIELENA  TARAZONA  BAYONA  y  AURA  LINETH  TARAZONA
BAYONA, quienes son herederas determinadas SIMÓN TARAZONA MORALES, por tanto,
la demanda deberá dirigirse en contra de ellas y de los demás herederos indeterminados del
causante, de acuerdo con lo previsto en el 87 del C.G.P., y, en consecuencia,  adosar el
poder conferido por la demandante para promover la demanda en su contra -art. 74 C.G.P.-.

 En  tal  virtud,  deberá  igualmente  acreditar  la  remisión  que  simultáneamente  con  la
presentación  debió  efectuarle  de  la  presente  causa  y  sus  anexos  a  las  demandadas
determinadas -art. 6, inc. 5, Ley 2213 de 2023.

Finalmente, si bien no es causal de inadmisión, deberá adecuar la solicitud de la prueba testimonial
a lo previsto en el art. 212 del C.G.P., en el sentido de enunciar concretamente los hechos objeto de
la prueba.

Concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo,
de acuerdo con lo previsto en el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de
Ocaña, Norte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL
DE HECHO promovida por MARÍA TORCOROMA BAYONA ÁLVAREZ, en contra
de  SIMÓN  TARAZONA  MORALES,  de  acuerdo  con  las  consideraciones  que
anteceden. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de
ser rechazada, conforme lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.
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TERCERO: Reconocer y tener al doctor RAÚL ERNESTO AMAYA VERJEL,  como apoderado
de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00186
CLASE: VERBAL  –  CESACIÓN  DE  EFECTOS  CIVILES  DE  MATRIMONIO

CATÓLICO
DEMANDANTE: PABLO EMILIO SUÁREZ RUEDA
DEMANDADA: DEICY MARÍA BARBOSA ARGÜELLO

Correspondió por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de CESACIÓN
DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO promovida  por PABLO EMILIO SUÁREZ
RUEDA, a través de apoderado judicial, contra DEICY MARÍA BARBOSA ARGÜELLO.

Estudiada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá ser inadmitida,
hasta tanto la parte actora subsane las siguientes falencias:

- No se acreditó el envío de la presente demanda y sus anexos que de manera simultánea
con la presentación debió surtirle a la demandada -art. 6 Ley 2213 de 2022-; y, 

- Si bien manifestó que desconoce el correo electrónico de la demandada, no indicó si la
demandada contaba con otro canal digital donde podía ser notificada -art. 6, inc.1, Ley 2213
de 2022-

Concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo,
de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO
CATÓLICO,  promovida  por  PABLO  EMILIO  SUÁREZ  RUEDA,  a  través  de
apoderado judicial, contra DEICY MARÍA BARBOSA ARGÜELLO, de acuerdo con
las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de (5) días hábiles para subsanarla, so pena
de ser rechazada, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer  y  tener  al  abogado  DIEGO  GABRIEL  REYES  CONTRERAS,  como
apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  para  los  fines
indicados en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2023-00187
CLASE: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL
DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA BACCA OSORIO 
DEMANDADOS: ÁLVARO ALONSO BACCA VERGEL y HERMIDES AMAYA SÁNCHEZ 

Estudiada  la  demanda  que  antecede,  se  observa  que  la  misma  se  ajusta  a  los  parámetros
establecidos en la Ley 721 de 2001, en concordancia con los artículos 82 y 84 del C G.P., por tanto,
se admitirá y se dispondrá dar a la misma el trámite previsto para el proceso verbal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  anterior  demanda  de IMPUGNACIÓN  DE  PATERNIDAD  Y  FILIACIÓN
EXTRAMATRIMONIAL promovida  por  MARÍA  FERNANDA  BACCA  OSORIO,  a
través  de  apoderada  judicial,  en  contra  de  ÁLVARO  ALONSO  BACCA  VERGEL,
respecto de la primera pretensión, y en contra de HERMIDES AMAYA SÁNCHEZ, con
relación  a  la  segunda  pretensión, de  acuerdo  con  las  consideraciones  que
anteceden.

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite del proceso verbal, de conformidad al Título I, Capítulo
I, artículo 368 y ss. del C.G.P.  En consecuencia, de ella y sus anexos,  córrasele
traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, para
que la conteste y ejerza sus derechos de contradicción y defensa, de conformidad
con el art. 369 ibidem.

TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada con las formalidades previstas en el art. 8
de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 290 y ss. del C.G.P. 

CUARTO: Ordenar  la  práctica  de  la  prueba  de  ADN  a  las  partes,  de  conformidad  a  lo
preceptuado en el numeral 2 del art. 386 del C.G.P. 

QUINTO: Surtida la notificación al extremo demandado, se señalará fecha, hora y lugar para la
práctica de los exámenes conforme al cronograma elaborado por los laboratorios de
genética contratados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la toma
de muestras y se citará a los interesados para su práctica mediante oficio que será
remitido a la dirección anunciada por las partes en la demanda, en la contestación
de  esta  o  en  cualquier  otro  escrito  presentado.  En  consecuencia,  elabórese  el
FORMATO ÚNICO PARA LA SOLICITUD DE PRUEBAS DE ADN “FUS”, el que se
remitirá al laboratorio público o privado correspondiente. 

SEXTO: Tener en cuenta en la decisión el registro civil de nacimiento de la demandante al
momento de proferir sentencia.

SÉPTIMO: Notificar el presente auto al Ministerio Público.
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OCTAVO: CONCEDER a la demandante, MARÍA FERNANDA BACCA OSORIO el amparo de
pobreza solicitado,  quien,  en  tal  virtud,  quedará  exenta  de  prestar  cauciones
judiciales y pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de
la actuación y no será condenada en costas, de acuerdo con lo previsto en el art.
154 del C.G.P.

NOVENO: Reconocer  y  tener  a  la  doctora  KARLA CRISTINA CÁRDENAS CARVAJALINO,
como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el
poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: REQUERIMIENTO PREVIO
RADICADO: 2023-00190
CLASE: VERBAL  –  DECLARACIÓN  DE  EXISTENCIA  DE  UNIÓN  MARITAL  DE

HECHO
DEMANDANTE: ROSALBA ÁLVAREZ SÁNCHEZ
DEMANDADO: JOSÉ DE DIOS MARTÍNEZ PÉREZ

Reconózcase y téngase al doctor DIEGO ARMANDO SÁNCHEZ PÉREZ, como apoderado judicial
de la demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

Previamente a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, este Despacho requiere a la parte
actora con para que, dentro del término judicial de cinco (5) días, preste caución por el veinte por
ciento (20%) de las pretensiones, que para el presente caso lo será la cantidad que ésta aspira le
sea  adjudicada  en  la  liquidación  de  la  sociedad  patrimonial,  para  responder  por  las  costas  y
perjuicios  que  se  llegaren  a  causar  con  la  práctica  de  las  medidas  cautelares  solicitadas,  de
conformidad con lo estatuido en el numeral 2 del art. 590 C.G.P.

NOTIFÍQUESE 
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7692e772107f6c1f7e59fddd30d3a67071d238177147046a930bb67e52144239

Documento generado en 29/06/2023 06:40:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

